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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000112-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores Dña. Ana María Muñoz de la Peña 
González, D. Fernando Pablos Romo y D. Juan Luis Cepa Álvarez, instando a la Junta a que 
ejecute las obras de saneamiento y depuración en el municipio de Rollán (Salamanca), para su 
tramitación ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 4 de septiembre de 2015, ha admitido 
a trámite la Proposición No de Ley, PNL/000112, presentada por los Procuradores Dña. Ana María 
Muñoz de la Peña González, D. Fernando Pablos Romo y D. Juan Luis Cepa Álvarez, instando a la 
Junta a que ejecute las obras de saneamiento y depuración en el municipio de Rollán (Salamanca).
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante la Comisión de Fomento y Medio Ambiente.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dicha Proposición No de Ley haya de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 4 de septiembre de 2015.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Ana M.ª Muñoz de la Peña González, Fernando Pablos Romo y Juan Luis Cepa 
Álvarez, procuradores del GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de 
Castilla y León, al amparo de lo dispuesto en el artículo 162 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su debate 
y votación en la Comisión de Fomento y Medio Ambiente.

ANTECEDENTES

El 2 de febrero de 2010 se firmó el "Protocolo general de colaboración entre el 
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y la Junta de Castilla y León, 
por el que se fija el marco general de colaboración en el ámbito del saneamiento y la 
depuración: Ejecución del Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento 
y Depuración 2007-2015" definiendo el reparto de las actuaciones a ejecutar tanto por 
parte de la Administración General del Estado como por la Junta de Castilla y León.
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El anexo IV estableció la relación de municipios con necesidades de depuración en 
actuaciones fuera de la Red Natura.

El municipio de Rollán, en la provincia de Salamanca, perteneciente a la Cuenca 
Hidrográfica del Duero, está incluido en el referido anexo para aquellos municipios que 
se encuentran entre 500-2000 habitantes/equivalentes, para mejorar su EDAR, con 
un presupuesto previsto de 182.873,76 € y asignada la actuación a la Junta de Castilla 
y León.

Por lo que se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a ejecutar 
las obras previstas de saneamiento y depuración en el municipio de Rollán en la 
provincia de Salamanca.

En Valladolid a 27 de agosto de 2015.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Ana María Muñoz de la Peña González,

Fernando Pablos Romo y
Juan Luis Cepa Álvarez

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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